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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

e 

RESOLUCION N” SOLAS 01960 12 

CARLOS MUÑOZ 1INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de septiembre de 1989, se ha otorgado ante el 
Notario Sagundo del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de ”ELEOTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S.A. BLECDOR”3 

QUE el señor ingeniero Joaquín Gandarias, en su calidad 
de Gexente Ejecutivo de la compañía, con el patrocinio del doctor 
francisco Díaz G., ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura póblica a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la mismas 

QUE «el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, mediante Resolución N” 1085 de 28 de agosto de 1989 
autoriza a la compañía "ELECTRIFICACIONES DEL NORTE S.A. ELECNOR”, 
de nacionalidad española, para que invierta en el presente 
aumento de capital; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha 
presentado el infome favorable No. SC.11C.1A£.29.393 de 19 
de mayo de 1389; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante 
memorando No. DJ.CAZ.89.780 de 20 de octubre de 1989, ha emitido 
informe Éavorable para la contimiación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley+ 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMESO.- APROBAR: a) el aumente de capital de 

"ELBCPRIPICACIONES DEL ECUADOR S.A. BELESCDOR” por TREINTA MILLONES 

DE SUCWES (s/.,30*'000.000), con lo que asciende a CUARENTA Y 
CIO MILLONES DS SUCRES  (s/.45*000.000) «dividido en 45.000 
acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (s/,1.000) 
de valor cada unas y, 5D) la reform de estatutos constante en 
la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón 

Quíto tome nota al margen de la matriz de la escritara pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
rasón de esta anotación, 
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ARTICULO TRERCERND.- DISPONZR que el kegistrador Mercantil del 

cantón (quito: a) inscriba la indicada escritura púnlica junto 
con la presente Resolución, archive una copia de la misma y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 
ardenaz y, bj cumpla con las demás prescripciones contenidas 

y en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 
17 de octubre de 1975 por la cual se constituyó la compañia 
an referencia, que ha procedido a amentar el capital y reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública que se apruska 
por la presente Nesolución y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en un de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendercía de 

Compañías, en Quito, a o 
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de Companías   

  A Queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
183 del Registro Industríal, tomo 21.- e dá asf cumplimiento a lo 
dispuesto en la mísma, de conformidad ae lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el RegYstro Uficial P78 de 
23 de agosto del mismo año.- Quito, a nueve moyiembre de nos 
vecientos ochenta y nueve. El REÍSTAnDOn== |, ) 
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